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“Artículo 22. Instalación de equipo de medición 

bidireccional. Previo al inicio de…

Los Usuarios Autoproductores tipo B y C deberán instalar 

adicionalmente al equipo de medición del suministro, un 

equipo de medición exclusivo para los equipos de generación 

y Sistemas de Almacenamiento de Energía, el cual deberá ser 

Estos deberán estar debidamente sincronizados con el equipo 

mismos valores de fecha, hora y parámetros por registrar. 

Este equipo podrá estar incorporado en el equipo de control 

y monitoreo de los equipos de generación o en el inversor 

en los casos que aplicare. Los datos de energía y potencia 

recolectados por dicho equipo deberán ser enviados a la 

Empresa Distribuidora de acuerdo con el formato que esta 

Sobre la Norma Técnica de Medición Comercial (NT-MC):

“

En adición a las…

Autorización: …

Calibración: …

Concentrador de Mediciones: …

Intervención: …

Lectura TPL: …

Punto de Conexión: …

Punto de Medición: …

Punto Frontera: …

Responsable de Equipos de Medición: …

Sistema de Almacenamiento de Energía: Conjunto de 

dispositivos capaces de convertir la energía eléctrica en una 

forma de energía que puede ser almacenada y reconvertirla en 

energía eléctrica para su uso en un período posterior.

Sistema de Medición Comercial: …

Telemedición: …

Terminal Portátil de Lectura (TPL): …
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: …”

“6 PUNTO DE CONEXIÓN Y PUNTO DE 

MEDICIÓN.

Empresa Transmisora, y en las terminales de los Sistemas 

de Almacenamiento de Energía deben existir equipos de 

medición y equipos de comunicación para la transferencia 

segura y con calidad de las mediciones al ODS, que cumplan 

los requerimientos que establece esta Norma Técnica”.

“9.1 Empresas Generadoras.

Cada Empresa Generadora debe…

Adicionalmente, cada central que cuente con sistemas de 

almacenamiento de energía o unidades cuyo cálculo de costo 

variable es distinto, debe cumplir con lo siguiente:

a) Debe tener instalado equipo de medición en bornes 

de cada sistema de almacenamiento de energía y de 

cada unidad generadora para la medición de la energía 

bruta de dicha unidad a los efectos de liquidaciones y 

ensayos (por ejemplo, medición de generación forzada 

para su remuneración a costo variable, ensayos de 

arranque) y/o energía contratada.

b) …

c) …”

“9.2 Empresas Distribuidoras.

La Empresa Distribuidora debe instalar equipos de medición 

en los puntos de conexión con la Empresa Transmisora y en 

las terminales de cada sistema de almacenamiento de energía 

de la distribuidora. Dichos equipos deben incluir un medidor 

registrador bidireccional, con su respaldo correspondiente en 

cada Punto de Conexión”.

Sobre la 

(NT-IV):

“11.1 Protocolo de pruebas para instalaciones de 

generación

Para elaborar el protocolo…

a) Información técnica de las unidades generadoras 

y Sistemas de Almacenamiento de Energía, si los 

hubiera, la que deberá incluir especificaciones 

técnicas, procedimientos de operación; otras pruebas 

hayan realizado durante el tiempo de operación de la 

central.

b) …

c) …

d) …

e) …

f) …

g) …


